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HONORABLE SENADO:

La Comisión de Educación tiene el  honor  de informar la  proposición
formulada por Su Excelencia el Presidente de la República, señor Gabriel Boric
Font, contenida en el oficio GAB. PRES. N° 333, de fecha 2 de marzo de 2026,
mediante  el  cual  propone  como  integrantes  de  la  Comisión  Nacional  de
Acreditación  a  los  señores  Manuel  Luna  Monsalve,  Eduardo  Abarzúa  Cruz,
Christian Quezada Ruiz y Jorge Narbona Lemus.

Es del caso consignar que, junto con la nominación -de la cual se dio
cuenta en la Sala de la Corporación el día 3 de marzo de 2026-, el Ejecutivo hizo
presente la urgencia para su despacho, en los términos del párrafo segundo del
número 5) del artículo 53 de la Carta Fundamental.

De igual modo, cabe señalar que, de conformidad a lo dispuesto en el
inciso segundo del  artículo  7°  de la  ley  N°  20.129,  que establece un Sistema
Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, la propuesta
requiere, para su aprobación, del voto favorable de tres quintos del Senado.

Es dable constatar, finalmente, que el artículo 205 del Reglamento de la
Corporación prescribe que los asuntos que importan el ejercicio de atribuciones
constitucionales exclusivas del  Senado no pueden resolverse sin informe de la
Comisión correspondiente.

- - - 

ASISTENCIA

- Representantes del Ejecutivo e invitados: 

Del  Ministerio  de  Educación:  el  Ministro,  señor  Nicolás  Cataldo;  el
Coordinador Jurídico-Legislativo, señor Leonardo Vilches; los asesores, señores
Sebastián Henríquez y Eduardo Díaz; y la periodista, señora Claudia Farfán.

https://www.senado.cl/actividad-legislativa/informacion-legislativa/asuntos-exclusivos-del-senado/3012
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De la  Subsecretaría  de  Educación  Superior:  el  Subsecretario,  señor
Víctor Orellana; y las asesoras, señoras Lorena Carús e Irune Martínez.

Los  candidatos  propuestos  para  integrar  la  Comisión  Nacional  de
Acreditación:  señores Manuel Luna Monsalve, Eduardo Abarzúa Cruz, Christian
Quezada Ruiz y Jorge Narbona Lemus.

- Otros:

Del  Ministerio  Secretaría  General  de  la  Presidencia:  las  asesoras,
señoras Ignacia Guzmán e Isidora Yáñez.

De la Biblioteca del  Congreso Nacional:  el  Investigador,  señor Mario
Poblete.

Equipos parlamentarios:  del  Senador señor  Galilea,  el  asesor,  señor
Francisco Del Río; del Senador señor Kast, el asesor, señor José Manuel Atorga;
de la Senadora señora Provoste, los asesores, señores Enrique Soler y Rodrigo
Vega; del Senador señor Sanhueza, la asesora, señora Carolina Navarrete; del
Comité Partido Socialista, la asesora, señora Martina Riveros; y del Comité Partido
Unión Demócrata Independiente, la asesora de comunicaciones, señora Cristina
Pinochet.

- - -

QUORUM

Como se señaló precedentemente, de conformidad a lo dispuesto en el
inciso segundo del  artículo  7°  de la  ley  N°  20.129,  que establece un Sistema
Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, la propuesta
requiere, para su aprobación, del voto favorable de tres quintos del Senado.

- - - 

ANTECEDENTES

I. Título I -De la Comisión Nacional de Acreditación- del Capítulo II de la
ley N° 20.129, que establece un Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad
de la Educación Superior (artículos 6° a 13).

II.  Oficio GAB. PRES. N° 333, de fecha 2 de marzo de 2026, de Su
Excelencia  el  señor  Presidente  de  la  República,  mediante  el  cual  se  hace
referencia a los siguientes aspectos:

1. Enuncia que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7° de la ley
N° 20.129, que establece un Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de
la  Educación  Superior,  la  Comisión  Nacional  de  Acreditación  se  encuentra
conformada de la siguiente manera:

https://microservicio-documentos.senado.cl/v1/archivos/1104789b-2480-418b-9e7a-1125a9329bfa?includeContent=true
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a. Cuatro académicos universitarios de reconocido prestigio y amplia
trayectoria  en  gestión  institucional,  docencia  de  pregrado  o  formación  de
postgrado. De estos, al menos dos deberán estar o haber estado vinculados a
alguna  universidad  cuyo  domicilio  esté  localizado en una  región  distinta  de  la
Región Metropolitana.

b.  Cuatro docentes o profesionales de reconocido prestigio  y  amplia
trayectoria en formación técnico profesional o en gestión institucional en centros
de formación técnica o institutos profesionales. De ellos, al menos dos deberán
estar o haber estado vinculados a alguna institución de educación superior cuyo
domicilio esté localizado en una región distinta de la Región Metropolitana.

c. Un docente o profesional de reconocido prestigio y amplia trayectoria
en el área de la innovación, seleccionado por la Corporación de Fomento de la
Producción,  a  partir  de  una terna  propuesta  por  el  Consejo  de  Alta  Dirección
Pública, de conformidad al procedimiento establecido en el párrafo 3° del título VI
de la  ley  N°  19.882,  que regula  nueva política  de personal  a  los  funcionarios
públicos que indica.

d.  Un  académico  universitario  de  reconocido  prestigio  y  amplia
trayectoria en investigación científica o tecnológica seleccionado por la Comisión
Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, o su sucesor, a partir de una
terna  propuesta  por  el  Consejo  de  Alta  Dirección  Pública  de  conformidad  al
procedimiento establecido en el párrafo 3° del título VI de la ley N° 19.882.

e.  Dos  representantes  estudiantiles  de  instituciones  de  educación
superior  autónomas  acreditadas,  debiendo  uno  de  ellos  pertenecer  a  una
institución  cuyo  domicilio  esté  localizado  en  una  región  distinta  de  la  Región
Metropolitana. Los representantes de los estudiantes deberán tener aprobada, al
menos, la mitad del plan de estudios de la carrera en la que estén inscritos y
encontrarse  dentro  del  10%  de  los  estudiantes  de  mejor  rendimiento  de  su
generación,  y  durarán  dos  años  en  sus  cargos.  Los  representantes  de  los
estudiantes serán elegidos de acuerdo con el  procedimiento que establezca el
reglamento y deberán ser representativos de cada subsistema, resguardando la
participación de las federaciones de estudiantes, en su caso.

2. Constata que, de conformidad con el inciso segundo del artículo 7°
mencionado,  tres  de  los  comisionados  señalados  en  la  letra  a)  y  tres  de  los
comisionados señalados en la letra b) serán designados por el Presidente de la
República con acuerdo de tres quintos del Senado, a partir de una terna propuesta
para  cada  cargo  por  el  Consejo  de  Alta  Dirección  Pública,  de  conformidad  al
procedimiento establecido en el párrafo 3° del título VI de la ley N° 19.882.

3. Luego, informa que el Consejo de Alta Dirección Pública, a través de
la Dirección Nacional del Servicio Civil, convocó un concurso público, abierto y de
amplia  difusión  para  la  provisión  de  los  cargos  de  Comisionado  Académico
Universitario de la Comisión Nacional de Acreditación, vinculado a una universidad
ubicada  en  una  región  del  país  distinta  de  la  Región  Metropolitana;  y  de
Comisionado Académico Universitario de la Comisión Nacional de Acreditación,
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vinculado a una universidad ubicada en una región del país, incluida la Región
Metropolitana.

4. Apunta que, asimismo, convocó un concurso público, abierto y de
amplia  difusión  para  la  provisión  de  los  cargos  de  Comisionado  Docente  o
Profesional  de la Comisión Nacional de Acreditación, vinculado a un centro de
formación técnico  o instituto  profesional  ubicado en un domicilio  distinto  de  la
Región Metropolitana; y de Comisionado Docente o Profesional de la Comisión
Nacional de Acreditación, vinculado a un centro de formación técnico o instituto
profesional ubicado en un domicilio, incluida la Región Metropolitana.

5.  Más  adelante,  remarca  que  los  concursos  públicos  realizados
finalizaron con la conformación de ternas de postulantes idóneos y elegibles, las
cuales  fueron  remitidas  a  la  Presidencia  de  la  República,  a  través  del  oficio
reservado N° 26, de fecha 27 de mayo de 2025.

6.  Consigna  que,  conforme  a  lo  expuesto,  se  propone  a  los
Comisionados que a continuación se señalan.

7. Para ocupar el cargo de Comisionado Académico Universitario de la
Comisión Nacional  de Acreditación vinculado a una universidad,  cuyo domicilio
esté  ubicado  en  una  región  del  país  distinta  de  la  Región  Metropolitana,  de
acuerdo a lo dispuesto en la letra a) del inciso primero del artículo 7° de la ley N°
20.129, que establece un Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la
Educación Superior, propone a:

- Manuel Luna Monsalve, RUT N° 14.902.702-5.

8. Para ocupar el cargo de Comisionado Académico Universitario de la
Comisión  Nacional  de  Acreditación  vinculado a una universidad cuyo domicilio
esté ubicado en una región del país, incluida la Región Metropolitana, de acuerdo
a lo dispuesto en la letra a) del inciso primero del artículo 7° de la ley N° 20.129,
propone a:

- Eduardo Germán Abarzúa Cruz, RUT N° 9.007.028-2.

9. Para ocupar el cargo de Comisionado Docente o Profesional de la
Comisión Nacional de Acreditación, vinculado a un centro de formación técnica o
instituto profesional, cuyo domicilio se encuentre ubicado en una región del país
distinta a la Región Metropolitana, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del
inciso primero del artículo 7° de la ley N° 20.129, propone a: 

- Christian Elías Quezada Ruiz, RUT N° 12.930.299-2.

10. Para ocupar el cargo de Comisionado Docente o Profesional de la
Comisión Nacional de Acreditación, vinculado a un centro de formación técnica o
instituto profesional, cuyo domicilio se encuentre ubicado en una región del país,
incluida la Región Metropolitana, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del inciso
primero del artículo 7° de la ley N° 20.129, propone a: 
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- Jorge Manuel Narbona Lemus, RUT N° 6.050.204-8.

11. Atendida la conveniencia de contar a la brevedad posible con el
acuerdo  de  esta  H.  Corporación  para  proceder  a  los  nombramientos  antes
referidos, hace presente la urgencia en el despacho de esta materia, según los
términos a que alude el párrafo segundo del número 5) del artículo 53 de la Carta
Fundamental.

Cabe consignar que los antecedentes profesionales de cada uno de los
candidatos fueron acompañados junto con el oficio y fueron considerados durante
el examen de la propuesta por los señores Senadores. 

- - -

ANTECEDENTES PROFESIONALES DE LOS CANDIDATOS

Cabe  hacer  presente  que  los  datos  académicos  y  laborales  de  los
postulantes se encuentran detalladamente consignados en el anexo del presente
informe.

- - -

ANÁLISIS DE LA PROPOSICIÓN1

A.- Debate desarrollado

Al iniciar la discusión de este asunto, los Senadores escucharon a
los nominados para integrar la Comisión Nacional  de Acreditación (CNA),
quienes se refirieron a sus antecedentes académicos y laborales, los cuales
-además- fueron reseñados por la Secretaría y constan en el anexo de este
informe. Asimismo, los candidatos profundizaron en su interés por formar
parte  del  mencionado  organismo  y  en  su  visión  respecto  al  rol  que  les
correspondería desempeñar como comisionados.

El Senador señor Castro Prieto  solicitó ahondar en el procedimiento
de nombramiento de los integrantes de la CNA.

Al efecto, la  Secretaría explicó que, en mérito del inciso segundo del
artículo  7°  de  la  ley  N°  20.129 -que  establece  un  Sistema  Nacional  de
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior-, los comisionados deben
ser designados por el Presidente de la República con acuerdo de tres quintos del
Senado, a partir de una terna propuesta para cada cargo por el Consejo de Alta
Dirección Pública, de conformidad al procedimiento establecido en el párrafo 3º
del  título  VI  de  la  ley N°  19.882,  que regula  nueva política  de personal  a  los

1 A continuación, figura el link de la sesión del día 4 de marzo de 2026, transmitida por TV Senado,
que la Comisión dedicó al estudio del proyecto:
https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/permanentes/educacion/comision-de-educacion/2026-03-
03/130532.html

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=211480
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=255323
https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/permanentes/educacion/comision-de-educacion/2026-03-03/130532.html
https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/permanentes/educacion/comision-de-educacion/2026-03-03/130532.html
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funcionarios públicos que indica.

La Senadora señora Provoste consideró positivo recordar que existe
un proceso de selección regulado por ley, que incluye un concurso público llevado
adelante conforme al Sistema de Alta Dirección Pública.

Posteriormente,  el  Subsecretario  de  Educación  Superior,  señor
Víctor  Orellana,  aludió  a  la  pertinencia  de  proveer  los  cargos  disponibles  al
interior de la Comisión Nacional de Acreditación, dados los inconvenientes que
generan los cupos vacantes para el funcionamiento de la misma.

Por  su  parte,  el  Ministro  de  Educación,  señor  Nicolás  Cataldo,
sostuvo  que  la  nominación  de  los  postulantes  representa  el  final  de  un  largo
camino de selección. Añadió que la recargada agenda legislativa del último tiempo
impidió analizar con anterioridad esta materia. Al igual que el señor Subsecretario,
aludió a la conveniencia de disponer de una integración completa para el buen
funcionamiento de la CNA.

Acerca  de  la  propuesta  formulada  por  S.E.  el  Presidente  de  la
República, la Senadora señora Provoste instó por respaldarla, toda vez que los
candidatos planteados cuentan con habilidades y experiencia que enriquecerán el
funcionamiento de la entidad en comento. 

El  Senador  señor  Castro  Prieto manifestó  que,  a  su  juicio,  los
nominados  cuentan  con  las  capacidades  necesarias  para  asumir  el  cargo  de
comisionado.

Enseguida, el  Senador señor Kast expresó que los integrantes de la
Comisión  Nacional  de  Acreditación  tienen  una  enorme  responsabilidad,
especialmente, considerando el contexto en que se insertan hoy las instituciones
de educación superior, las cuales deben adaptarse a los desafíos que imponen las
nuevas tecnologías en materia de procesos productivos y desarrollo económico.
Agregó que, si bien las casas de estudio chilenas tienen un buen nivel -que es
reconocido a nivel internacional-, es indispensable su continua adaptación a los
cambios.

A su turno, el Senador señor Espinoza remarcó que los antecedentes
profesionales  y  académicos  de  los  candidatos  permiten  concluir  que  cumplen
ampliamente con las condiciones requeridas para desempeñarse como miembros
de la CNA. En relación con este organismo, destacó el rol que ha cumplido en el
mejoramiento de la calidad de las instituciones de educación superior. 

Luego, el Senador señor Sanhueza felicitó a los postulantes por haber
llegado a la etapa final  de un proceso que ha sido extenso y riguroso.  En su
opinión, todos los nombres propuestos cuentan con una formación y trayectoria
que les permitirán ejercer adecuadamente el cargo.

De igual modo, sostuvo que el Sistema Nacional de Aseguramiento de
la  Calidad  de  la  Educación  ha  sido  fundamental  para  elevar  el  nivel  de  las
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universidades,  centros de formación técnica  e institutos  profesionales.  Expresó
que lo anterior resulta fundamental en un mundo que cambia aceleradamente y
que exige enfrentar de maneras novedosas el desarrollo del conocimiento.

B.- Consideración de la Comisión

De conformidad con lo precedentemente expuesto, la unanimidad
de los miembros de la Comisión estuvo por recomendar la aprobación de los
candidatos propuestos por Su Excelencia el Presidente de la República para
ocupar los cargos de integrantes de la Comisión Nacional de Acreditación -
señores Manuel Luna Monsalve, Eduardo Germán Abarzúa Cruz, Christian
Elías  Quezada  Ruiz  y  Jorge  Manuel  Narbona  Lemus-,  en  atención  a  que
cumplen  los  requisitos  que  establece  el  ordenamiento  jurídico  y  sus
nominaciones  fueron resultado  de  un extenso proceso convocado por  el
Consejo  de  Alta  Dirección  Pública.  Se  pronunciaron  en  tal  sentido  los
Senadores  señora  Provoste,  y  señores  Castro  Prieto,  Espinoza,  Kast  y
Sanhueza.

- - -

ACORDADO

Tratado y  acordado en sesión  celebrada el  día  4  de
marzo de 2026,  con la  asistencia  de  los  Senadores señor  Gustavo Sanhueza
Dueñas (Presidente), señora Yasna Provoste Campillay, y señores Juan Castro
Prieto, Fidel Espinoza Sandoval y Felipe Kast Sommerhoff.

Sala de la Comisión, a 4 de marzo de 2026.



ANEXO

Antecedentes de los candidatos
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